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1. OBJETO.
Este procedimiento tiene por objeto establecer la metodología seguida por el Técnico Especialista en Medios Audiovisuales para el control de los medios audiovisuales y la reserva de salas por parte de personal de la UGR.

2. ALCANCE.

Este procedimiento es de aplicación al Técnico Especialista en Medios Audiovisuales de la Conserjería de Servicios Generales.
3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA.

· Manual de Calidad.
· Norma UNE-EN-ISO 9001:2008.

· Norma UNE-EN-ISO 9000:2005.
4. RESPONSABILIDADES.
Es responsabilidad del Técnico Especialista de Medios Audiovisuales asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presente documento.
5. DEFINICIONES.
No se considera necesario definir términos específicos.

6. DESARROLLO.
	Actividad/ Descripción
	Responsable
	Descripción

	Reserva de Salas
	Técnico Especialista en Medios Audiovisuales
	Las solicitudes de reserva de salas por parte del Servicio de Protocolo, se reciben vía email al correo del Técnico Especialista de Medios Audiovisuales. En este <email de reserva> se deben especificar los siguientes campos:

- Sala reservada

- Día y hora

- Necesidad de medios audiovisuales (portátil, cañón…)

- Otros aspectos que se consideren necesarios: traducción simultanea, videoconferencia,…

Este email, además de archivarse en el correo electrónico,  se imprime y archiva en la carpeta “Reservas Audiovisuales”. La información de esta reserva se traslada al <Libro de Registro> por orden de llegada. Posteriormente se pasa a la <Agenda anual>, apuntando en el día reservado todos los datos de la reserva correspondiente. Diferenciándose según la sala reservada: la Capilla, Sala Triunfo, Sala de Rectores y Crucero. 

El día del acto, el Técnico Especialista en Medios Audiovisuales antes del inicio, revisa los medios audiovisuales a utilizar, y su correcto funcionamiento. 

Si la reunión requiere realización de sonido o grabación de imágenes, el Técnico estará todo el acto presente, para realizar funciones tales como control del volumen, control del micrófono según turno de intervención… Una vez finalizado el acto, se desconectarán los equipos, se revisarán de nuevo y se cierra la sala.

Este hecho se desarrolla siempre en las siguientes dependencias: Sala Triunfo, Crucero y Sala de rectores. 

	Registro de incidencias
	Técnico Especialista en Medios Audiovisuales
	En el caso de averías, o mal funcionamiento de alguno de los equipos, se registra el hecho en el <Parte de Incidencias>, y se procede a su tramitación.

Si esta avería puede ser solucionada por el Técnico Especialista de Medios Audiovisuales, se registrará su resolución.

Si no, dependiendo del aparato y de su ubicación se avisarán a los siguientes técnicos:

- Ordenadores: CSIC

- Equipamiento electrónico de la Sala Triunfo: Electrónica Granada.

- Crucero y Capilla: ATIS.

El Técnico Especialista en Medios Audiovisuales será el encargado de avisar la incidencia, previa autorización del Administrador del Servicio correspondiente. 

	Registro de préstamo
	Técnico Especialista en Medios Audiovisuales
	En contadas ocasiones, por orden de un superior, puede prestarse algún equipo controlado por el Técnico Especialista en Medios Audiovisuales. Este préstamo se registra igualmente en el <Parte de Incidencias>  y en el Libro de Registro. Señalando el equipo que se presta, la persona que autoriza y que utilizará, y la fecha que se solicita y se devuelve.

	Registro de equipos
	Técnico Especialista en Medios Audiovisuales
	Igualmente, se mantendrá revisado y actualizado un <Inventario> de equipos, en él se especifica artículo, cantidad, ubicación, y número de orden. 

Cada uno de estos equipos está etiquetado para un mayor control.


7. REGISTROS.

· Email de reserva
· Libro de registro

· Agenda anual

· Parte de incidencias

· Inventario
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